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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Extraordinaria celebrada el día 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
 
 
 
PUNTO PRIMERO, 393/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 21 de agosto de 

2024 
 
 
PUNTO SEGUNDO, 394/24 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

PARA EL “SUMINISTRO DE 23 DESFIBRILADORES SEMIAUTOMÁTICOS 
EXTERNOS”. PASS. LICITACIÓN (15016/24). 

 
Según dictamen se aprueba el expediente de contratación del 

suministro de 23 desfibriladores semiautomáticos externos. Procedimiento 
abierto simplificado sumario tramitación ordinaria. 

 
 
PUNTO TERCERO, 395/24 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 

LAS OBRAS DE CERRAMIENTO METÁLICO DE ZONAS DEPORTIVAS Y 
PARKING EN VARIOS PARQUES. PASS (15055/24). 

 
Según dictamen se aprueba el expediente de contratación de las 

obras de cerramiento metálico de zonas deportivas y parking en varios 
parques. Procedimiento abierto simplificado sumario tramitación 
ordinaria. 

 
 
PUNTO CUARTO, 396/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA: 

APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS Nº 34 (15738). 
 
Según Propuesta se aprueba la relación de facturas nº 34 cuyo 

importe total asciende a Importe Bruto: 505.807,06 euros. Descuentos: 
321,38 euros. Líquido: 505.485,68 euros, con imputación al presupuesto 
del ejercicio 2024. 
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PUNTO QUINTO, 397/24 CONCEJALÍA DE ECONÓMIA Y 
EMPLEO…: ANEXO CONVENIO PRÁCTICAS CON LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE MADRID  (16175/24) 

 
Según propuesta se presta conformidad a los anexos al Convenio 

de Prácticas presentado. 
El Vicesecretario, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 

 
Firmas, fecha  y CSV al margen 
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